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DE U PROVDfCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lnego que loa señores Alcaldes 7 Secretarios TCH 
citan los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TIKBS coleccionados ordenadamente para BU encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 29 de Enero.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. UM. y Augusta Eeal Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

La Junta Central de Derechos Pa
sivos del Magisterio de primera en
señanza dice á esta Provincial en 
comunicación de 16 del actual lo 
que sigue: 

«Vista la comunicación dirigida 
por V. S. en 6 de Diciembre último, 
consultando como deben computar
se los años de servicio los Maestros 
que sirven escuelas de temporada, 
esta Junta Central en sesión cele
brada el 14 del corriente mes ha 
acordado contestar que el descuen
to del 3 por 100 sobre los habe
res corresponde pagarlo solo á los 
Maestros y Maestras de escuelas in
completas que careciendo de titulo 
ó certificado de aptitud contaren el 

. dia 16 de Julio último 15 aflos de 
servicios, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. I." de la ley de Derechos 
Pasivos, del Magisterio, debiendo 
computarse por años euteios cada 
una de las temporadas escolares: 
debiendo esa Junta sujetar á des
cuento con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 1." y 3." de la citada 
ley y 52 del Reglamento para la 
ejecución de la misma á los Maes
tros do escuelas incompletas sin t í 
tulo ni certiBcado de aptitud, cu
yos nombramientos tengan la fecha 

del 15 de Julio de 1872, siempre que 
hayan desempeñado estos puestos 
sin interrupción y lo mismo á los 
que tengan nombramiento anterior 
á dicha fecha, con tal de que el 16 
de Julio contasen con 15 años de 
servicios efectivos.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Habilitados y Maes
tros á quienes interese. 
.. León 27 de Enero de 1888. 
Bl Oobernador Presidenta, 

Itlcardo Ga rda , 
Benigno Itcyero, 

Secretario. 

SECCION DE FOMENTO. 

Expropiaciones. 
Terminadas y recibidas las obras 

de los trozos 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 6.°, 
7.°, 8.° y 9.° de la carretera de León 
A Caboalles, y habiéndose ocasiona
do con la ejecución de aquellas per
juicios inevitables á algunos pro
pietarios colindantes, cuyo abono 
en la parte que no fué posible sub
sanar desde luego, hubo de diferirse 
para la época en que terminados 
los trabajos fuese dable apreciar 
con mayor exactitud aquellos, es 
llegado el caso do incoar el expe
diente de daños y perjuicios ó de 
ampliación do los primitivos para 
los Ayuntamientos de Sariegos, 
Cuadros, Rioseco de Tapia, Carro
cera, Soto y Amío, Kiello, Vega-
rienza y Murias, en que se hallan 
enclavados los referidos trozos, & 
cuyo efecto he acordado hacerlo pú
blico por medio de esto periódico 

| oficial señalando un plazo de 30 dias 
! para que todos los propietarios que 

se consideren perjudicados,'ó ten
gan alguna reclamación que hacer 
valer la presenten debidamente de

tallada en la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil dentro del 
plazo fijado. 

León 26 de Enero de 1888. 
21 Gobernador, 

Ricardo Garc ía . 

minas. 

D. E1CAEDO GARCIA MARTINEZ, 
GoBERNAOOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D.a Nicolasa 
Enriqnez de Caso, vecina de esta 
ciudad, calle de Ordeño II, núm. 2, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pvo-
vineia en el dia 9 del mes de la fe
cha á las doce y media de su tarde 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de an
timonio y otros llamada La Provi
dencia, sita en término realengo del 
pueblo de Sosas del Cumbral, Ayun
tamiento de Vegarionza y sitio ti
tulado los caseriegos, y linda al 
Este prado de Pablo García, vecino 
del citado pueblo de Sosas, Sur 
campo del concejo, Oeste el mismo 
lindero y Norte el pueblo de Sosas; 
hace la designación de las citadas 
12 pertenencias en la forma s i 
guiente : 

Se tendrá por punto do partida 
una calicata á unos 10 metros del 
prado de Pablo García eu dirección 
al camino de Villadepan, desde 

i esta en dirección Norte se medirán 
100 metros fijándose la 1.' estaca, 
desde esta en dirección Este se me
dirán 50 metros fijándose la 2.° es
taca, desde esta en dirección Sur 
se medirán 250 metros fijándose la 
3.* estaca y desde esta en dirección 
Oeste se medirán 450 metros fiján
dose la 4." estaca, quedando cerra

do el perímetro do las 12 pertenen--
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesada que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solic- d,' 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 16 de Enero de 1888. 
Itlcardo G a r d a . 

Hago saber: que por D. Juan de 
Larrea y Elorrio, vecino do está 
ciudad, como apoderado de D. Juan 
de Aburto y Ozaola, vecino de B i l 
bao, se ha presentado en la Sección 
do Fomento de este Gobierno do 
provincia en el dia 14 del mes de la 
fecha á las ocho de su mañana una 
solicitud do registro pidiendo 24 
pertenencias de la mina de cobre y 
otros llamada Pilar, sita en térmi
no común del pueblo do San Mar
tin, Ayuntamiooto do Rodiezmo y 
sitio llamado peña de los cabarcos, 
y linda á todos vientos con terreno 
común; hace la designación de las 
citadas 24 pertenencias en la forma 
siguiente: 

So tendrá por punto de partida 
una calicata situada á 40 metros 
próximamente al Oeste de la fuente 
llamada fuente cristalina, desde 
donde se medirán al Norte 190 me
tros, al Sur 10 metros al Esto 300 
metros y al Oeste 900 metros hasta 
empalmar con la mina Pastora, que-



.¡I! jt 

1 J 

¡ ¡¿ I 

1*1! 

dando asi cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 16 de Enero de 1888. 
ü l e a r d o Gnrela . 

No habiendo presentado D. Pedro 
Liébana, vecino de Quintanilla, re
gistrador de la mina de cobalto l la
mada Mogroleja, sita en término de 
Quintanilla y Rucayo, Ayuntamien
to de Vegamian, paraje llamado 
tablas del calero, el papel de rein
tegro en el de pagos al Estado cor
respondiente al número de perte
nencias demarcadas y en el en que 
ha de estenderso el titulo de pro-, 
piedad, no obstante el tiempo tras
currido y el de haber sido notifica
do en forma. 

Visto lo que dispone el art. 56 del 
Reglamento de minas y la orden de 
13 de Junio de 1874, so declara can
celado este expediente, publiquese 
en el BOLETÍN OFICIAL declarando 
franco, libre y registrable el terre-

. no que la misma comprende. 
León 26 de Enero de 1888. 

El Gobernador, 

Ricardo Garc ía 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general 
de Correos y Telégrafos. 

Las expediciones de los vapores 
franceses de la linea de la Indo-Chi
na que han de utilizarse para el en 
vio de la correspondencia á Fi l ipi
nas, saldrán durante el año actual 
en las fechas siguientes: 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Setiembre.. 
Octubre 
Idem 
Noviembre. 
Idem 
Diciembre.. 
Idem 

25 
22 
21 
18 
16 
13 
11 
8 
5 
3 

31 
P 

28 
S 

26 

27 
24 
23 
20 
18 
15 
13 
10 
7 
5 
» 
2 

30 

28 

29 
26 
25 
22 
20 
17 
15 
12 
9 
7 

2 
30 

Tanto en estas expediciones co
mo en las intermedias que salen de 
Marsella en los dias 15 de Enero, 12 
de Febrero, 11 de Marzo, 8 de Abril, 
6 de Mayo, 3 de Junio, 1." y 29 de 
Julio, 26 de Agosto, 23 de Setiem
bre, 21 de Octubre, 18 de Noviem
bre y 16 de Diciembre, la línea re
ferida sirve directamente, 6 por 
medio de sus enlaces, los puertos de 

Alejandría 
Port-Said 
Suez 
Aden 
Colombo 
Singapore 
Saigon 

Hong-Kong 
Kobé 
Yokohama 
Pondichery 
Madras 
Oalcutta 
Batavia 

Puede, por tanto, remitirse cor
respondencia por esta vía á Egipto, 
Arabia, India-Británica, paises y 
posesiones de la Indo-China, China, 
Japón é islas de Malaisi.i. 

Sírvase dar á esta circular toda la 
publicidad posible, repartiéndola 
entre las subalternas dependientes 
de esa principal y disponiendo su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia. 

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1888.—El Di
rector general, A. Mansi.—Sr. A d 
ministrador principal de Correos 
de 

INSTITUTO GEOGRiFlCO T ESTADISTICO. 

T R A B A J O S ESTADÍSTICOS 
de la 

provincia de Ijeon. 

A los Sres. Alcaldes.—Circular. 
E l Excmo. Sr. Director general 

me remite 234 ejemplares del opús
culo que aquél Centro ha publiCKdo 

de Real orden titulado jbjuimlencias 
enlre las pesas y medidas usadas «»-
tigwmenle en las provincias de Espa
ña y las legales del sistema métrico 
decimal con el fin de que llegue uno 
á cada uno de los Ayuntamientos 
de esta provincia. 

En cumplimiento de tal disposi
ción esta Oficina hará el envío de 
los expresados ejemplares por los 
correos de los dias siguientes: 

Por el del 31 del actual á todos 
los Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos de los partidos de Villafran-
ca del Bierzo, Valencia de D. Juan 
y León. 

Por el del 1.° de Febrero á los de 
los partidos de Astorga, Riaño y La 
Vecilla. 

Y por el del dia 2 á los de los par
tidos de La Bañeza, Sahagun, Mu
rías de Paredes y Ponferrada. 

Si pasado el tiempo suficiente pa
ra que el correo haya podido cum
plir su cometido, algún Sr. Alcalde 
no hubiere recibido el ejemplar que 
se le envía, sírvase avisarlo á esta 

oficina, quien proveerá lo que pro
ceda. 

León 28 de Enero de 1888.—El 
Jefe de los trabajos, Juan S. de Pa-
rayuelo. 

presidencia de la Audiencia de León. 

D. Maximino Rodríguez Guerrero, 
Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de León. 
Por el presente edicto requisitoria 

cito, llamo y emplazo á Máximo 
Fernandez Casado, hijo de Julián y 
de Matilde, natural de Boñar, par
tido de La Vecilla, de 21 años de 
edad, soltero y profesión labrador, 
para que en el término de 10 dias 
comparezca ante este Tribunal á los 
efectos de la causa que se le sigue 
por el delito de lesiones, bajo aper
cibimiento que de no comparecer 
en dicho término será declarado re
belde y le parará el peijuicio qne 
haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á to
das las autoridades asi civiles como 
militares y agentes, de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de esta 
ciudad del referido procesado Má
ximo Fernandez Casado, pues ha
ciéndolo así coadyuvará á la admi
nistración de justicia. 

Dado en León á 26 de Enero de 
1888.—Maximino Rodríguez Guer
rero.—El Secretario, F. Javier Sanz 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
íresnode la Vega, 

La cuenta general documentada 
de gastos municipales del ejercicio 
de 1886-87 de dicho Ayuntamiento, 
está de manifiesto en la Secretaría 
del mismo por término de 15 dias 
para que puedan examinarla los ve
cinos que quieran hacerlo y formu
lar por escrito las observaciones que 
estimen procedentes. 

Fresno de la Vega Enero 20 de 
1888.—Pedro Gigosos. 

Alcaldía constitucional de 
La Antigua, 

A los efectos del art. 161 de la 
ley municipal vigente se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias las cuentas municipales del 
mismo, pertenecientes al ejercicio 
económico de 1886 á 87, á fin de 
que cualquier interesado pueda 
examinarlas y formular por escrito 
las reclamaciones que crean conve
nientes. 

La Antigua 18 de Enero de 1888. 
— E l Alcalde, Pascual Molero. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia. 

No habiendo comparecido el mo
zo Reinaldo López García, hijo de 
Juan y Casilda, núm. 232 del sor
teo del año ultimo ante la Zona mi
litar para su entrega personal el dia 
10 del próximo pasado Diciembre, 
no obstante haber sido citado en for
ma su representante con arreglo ála 
ley, se ha instruido el oportuno ex
pediente con sujeción á las disposi
ciones de los artículos 87 y siguien
tes de la vigente ley do reemplazos 
y por sus resultados le ha declarado 
prófugo esta Corporación con las 
condenaciones consiguientes de 
gastos al tenor de las disposiciones 

En tal concepto, se le llama, cita 
y emplaza para que comparezca i n 
mediatamente á mi autoridad á fin 
de ser presentado a'nte la referida 
Zona para su ingreso en Caja; 
apercibido de ser tratado en caso 
contrarío con todo el rigor de la ley. 
Y por lo que afecta al buen servicio 
del Estado y cumplimiento de las 
leyes, ruego y encargo á todas las 
autoridades y sus agentes se sirvan 
procurar su busca, captura y remi
sión á este municipio del menciona
do prófugo, ó su presentación á dis
posición de la ya citada Zona. 

Las señas de dicho mozo son las 
siguientes: estatura ]'590 mili-
metros, pelo castaño, cejas id., ojos 
al pelo, nariz bastante, barba pobla
da, gasta media patilla, color bue
no, viste pantalón, americana y 
chaleco de paño oscuro, sombrero 
negro hongo y calza borceguíes y 
señas particulares ninguna. 

Oencia Enero 21 de 1888.—El 
Alcalde, Jacinto García Fariñas. 

Colectividad de regantes de Villarro-
drigo y Villamons de las Regueras. 

Debiendo procederse por la colec
tividad de regantes que se utilecen 
de las aguas de la presa de los pue
blos de Villarrodrigo y Villamoros á 
la formación de Ordenanzas de la 
comunidad de regantes con sujeción 
á la ley de aguas de 13 de Junio de 
1879 y según recientes disposicio
nes del Sr. Gobernador civil de la 
provincia por exigirlo los intereses 
locales de la agricultura, se convo
ca á todos los interesados en e l 
aprovechamiento de las aguas de 
dicha presa á Junta general para ej 
dia 20 de Febrero del corriente año 
á las diez de la mañana en la casa 
del Alcalde presero en Villarrodri
go á fin de acordar las bases á que 
se han de ajustar dichas ordenan
zas y demás reglamentos y nombrar 
la comisión que ha de formar los 



proyectos á que se han de someter 
á la deliberación y acuerdo de la co
munidad. 

Villarrodrigo 14 do Enero de 1888 
— E l Alcalde presero de Villarrodri-
:go, Venancio Diez.—El Alcalde do 
Villamoros, Joaquín Alcova. 

Oomunidai de regantes de la presa de 
•po, Ayuntamiento de Villa-

Invitada esta comunidad por re
cientes disposiciones de la Superio
ridad á consignar en Ordenanzas 
escritas, atemperándose ¿ los mode
los é instrucciones oficiales, el ré
gimen porque de antiguo -vienen 
gobernándose los regantes de la 
presa de Villaobispo, se convoca á 
todos los interesados en el aprove
chamiento de las aguas de ésta, i n 
cluso los industriales que las utili
zan á una Junta general que se ha 
de celebrar el dia 2 de Marzo en el 
sitio de reunión acostumbrado ó sea 
casa del Alcalde presero D. José 
Balbuena, á las diez de la mañana 
con el objeto de acordar y proponer 
lo conveniente sobre la modifica
ción ó reforma de la actual organi
zación déla comunidad y formación 
de sus ordenanzas escritas. 

Villaobispo 21 de Enero de 1888. 

— E l Alcalde presero, José Bal-
buena. 

Para que las Juntas periciales d* 
los Ayuntamientos que i continua
ción se expresan puedan proceder á 
la rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución de in 
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1888-89, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en ios distritos munici
pales respectivos, presenten en las 
Secretarias de los mismos relacio
nes de su riqueza, en el término de 
15 días, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el artí
culo 8." de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

San Adrián del Valle 
Santa Coloraba de Somoza 
Arganza • 
Villafer 
Brazuelo 
Santiago Millas. 
Castropodame 
Priaranza del Bierzo 
Roperuelos del Páramo 
Paradaseca 

E l mismo., 

ANUNCIOS OFICIALES. 

BANCO DÉ ESPAÑA. SDCUBSAI. DE LEÓN. 

La recaudación de contribuciones de Territorial é Industrial corres
pondientes al tercer trimestre de 1887-88, se verificará en está provin
cia por los recaudadores del Banco de España y en los dios y horas que se 
expresan á continuación. 

Fecha en que ha de efectuarse 
la cobranza. 

Nombre del recaudador. Pueblos que reoeuda. Horas. 

PARTIDO DE LA CAPITAL. 
Cayo Boada, Agente int. 
Pearo Aller, Cobrador.. 
José Velazquez. idem... 

José Alvarez 

• jteon Del 5 al 25 Feb. De 9 á 3 

Eladio Valcarce. 

;v 

IArmunia 9 al 11 

Villaquilambre 3 al 5 
5 Andrés del Babanedo 6 al 8 

.Rioseco de Tapia 7 al 9 
. ¡Cimanes del Te jar . . . . 10 al 12 
fCarrocera 5 y 6 
lOnzonilla 9 al 11 
yVega Infanzones 6 al 8 
ÍVilTaturiel 2 al 4 
(Gradefes 14 al 19 
VMansilla Mayor 4 al o 
)Mansilla las Muías 2 al 3 

Í
Chozas 1 al 4 

Santovenia 6 al 8 
Valverde del Camino.. 10 al 12 
Villadangos 15 al 16 
Vegas del Condado... 23 al 26 

yvillasabariego . , 6 al 8 
VValdefresno 9 a l l í 
. Garrafe 4 al 7 
Jariegos 11 al 13 
(Cuadros 15 al 18 

PARTIDO DE ASTORGA. 
José Pérez Carro \CastriUo los Polvazares 22 al 24 

)San Justo 10 al 13 

Manuel Díaz Presa 

Benigno Garcia Tuñon. 

José Alvarez 

Manuel Diaz Presa 
Benigno García Tuñon. 

Eladio Valcarce. 

Fidel Alonso Gutiérrez. 

E l mismo 

Antonio del Palacio. 

Domingo Criado., 

E l Ayuntamiento. 
E l Ayuntamiento., 

(Hospital de Orvigo. . . 
)Santa Harina del Rey. 

'íVillarejo.'. 
(Villares de Orvigo 
[Villamegil 
JQuintana del Castillo.. 

'JVillagaton 
(Astorga 
(Benavides. 

.ÍTurcia 
(Llamas 
.Magaz 
lotero 

.¡Brazuelo 
/Sta. Colomba Somoza. 
\ Rabana) 
.Lucillo 
IPriaranza 

. ¡Val de San Lorenzo... 
(Valderrey 
'Santiago Millas 

. Carrizo 
. Truchas 

15 al 16 
6 al 8 
2 al 4 

17 al 19 
17 al 18 
6 al 8 

20 al 21 
10 al 15 
6 al 8 
3 al 5 
l a l 2 
1 al 2 
3 al 5 

17 al 19 
8 al 11 

12 al 14 
16 al 18 
19 al 21 
4 al 6 
8 al 10 

11 al 13 
9 al 11 
6 al 10 

D e 9 á 3 

PARTIDO DE L A BAÑEZA. 
E l Ayuntamiento Villamontán 
E l idem La Bañeza 

;Castrocalbon 
Félix Mata ¡Castrocontrigo 

(S. Esteban de Nogales. 
E l Ayuntamiento Riego de la Vega 
Indalecio Eodriguez Bustillo del Páramo . . 
E l Ayuntamiento. Pozuelo 
E l mismo Santa Elena; 

/Soto de la Vega 
E l Ayuntamiento ¡Palacios la Valduerna. 

/ Villázala 
E l mismo Regueras..'. 

B,„V )Ali]a de los Melones... 
Francisco Ruiz ¡Quintana del Marco... 

[Zotes'. 
IS. Adrián del Va l l e . . . 

Marcelo Alonso^.. • <Lag\ina Dalga 
(S. Pedro Bercianos... 

' (Poblad.* Pelayo García 
'Roperuelos 

Juan Santos Fernandez.. NLáguna Negrillos.. . . 
ÍValdefuentes 
(Cobrones. 
/Quintana y Congosto . 
¡San Cristóbal 
Sta. Mari a de la Isla . . 
iSta. Maria del Páramo 

Por Ayuntamiento (Déstriana 
ILa Antigua 
Bercianos del Páramo. 
Urdíales 
Cástrillo la Valduerna. 

PARTIDO DE MURIAS. 
/Barrios de Luna 

Florentino Alvarez JLáncara 
'La Majúa 
(Valdesaíoario'. 

Eladio Valcarce ¡Sta. María de Ordás.. . 
'LasOmaüas. 
(Palacios del Sil 

Tomás Rubio ¡Cabrillanes 
(Murías 

ÍVegarienza 
c a ^ o f a t m b a . : : : : : 
Riello 

Felipe Rubio Villablino 
PARTIDO DE PONFERRADA. 

(Alvares Del 5 
10 
5 
7 
5 
1 
4 
1 

14 
11 
13 
6 
5 
2 
4 

13 al 16 
6 al 10 

14 al 16 
6 al 9 
l a l 2 
3 al 5 
1 al 3 
6 al 9 
3 al 5 

16 al 20 
3 al 5 
7 al 9 
9 al 10 
S a l 10 
3 al 4 
9 al 11 
3 al 5 

12 al 14 
6 al 8 
l a l 2 
4 al 5 
1 al 3 
6 al 7 . 
8 al 9 

15 al 18 
S a l 10 
6 al 8 , 

13 al 15 
4 al 7 
4 al 8 
3 al 5 
5 al 7 
1 al 3 

al 5 
al 8 
al 13 
al 14 
al 16 
al 19 
al 5 
al 9 
al 13 
al 2 
al 7 
al 4 
al 11 
al 10 

Manuel Rodríguez )Folgoto 
Lorenzo Segura Igüeña 
Rafael Marqué, . ' j g ^ ™ : ; ; ; 

.Lago de Carucedo. 
IPriaranza 

Julián Rodríguez /Borrenes: 
/Ponferrada 
'San Esteban 

Manuel Rodríguez Bembibre 
José González Benuza 
Rafael Alvarez Cástrillo 
Antonio Martínez Congosto 
Ramón Palacios Castropodame 

alS 
al 12 
a lS 
a l lO 
al 7 
al 2 
al 6 
al 2 
al 16 
al 13 
al 18 
al 10 
a l lO 
alS 
al 8 

D e 9 á 3 

D e 9 á 3 

D e 9 á 3 
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Gregorio Arias Encinedo 
Manuel Fernandez Fresnedo 
Policarpo Valcarce Los Barrios de Salas... 
Jesús Franganillo Molinaseca 
Manuel Arias Noceda 
Manuel Martínez Páramo del Sil 
José González Puente Domingo Florez 
Vicente Rubiales Toreno 

PABTIDO DE RIAÑO. 
Antonio González Villayandre 

/Acebedo 
iBuron 

Fidel Asonsio Maraña 
(Prado 
iRenedo 

ÍBoca de Huérgano os^r:::::::::::::: 
Riaño 

Nemesio González Cistierna 
ILillo 
jSalamon 

• - ' ¡Reyero 
(Vegamian 

Nemesio González VaSmeda'.'.'.'.'.'.'.'.'.'. 

Pedro González. 

Mariano del Rio. 

Claudio Encinas 

Ensebio de Francisco. 

Miguel de Luna. 

JuanNistal. 

Valentín García. 

Antonio Florez. 

Antonio Melón. 

PARTIDO DE SAHAGüN. 
.Villamizar 
IVillamartin 

, . . Ivillaselan 
/Sahelices 
Ivillazanzo 
\Cea 

• • VVillamol 

Í
Sahagun 
Grajal 
Joarilla 

Í
Escobar 
Galleguillos 
Sordaliza 
Vallecillo ¡Santa Cristina ' . . 
Castrotierra 
Villamoratiél 
E l Burgo 

lAlmanza..' 
ICanalejas 
ICasti-omudarra 

• Willaverde de Arcayos. 
(La Vega Almanza 
'Cobamco 
iValdepolo 

'¡Cubillas do.Rueda 
Bcrcianos 

. ¡Calzada. 
Í Joara . . . 

5 al 10 
1 al 5 
3 al 8 
5 al 8 
1 al 4 
l a l 5 

12 al 15 
5 al 10 

11 al 14 
ü a U 
5 al 8 
9 a l l 0 

13 al 14 
15 al 17 
2 a l 5 

13 al 14 
15 al 16 
7 al 10 

11 al 14 
9 al 11 
S a l 3 
4 a l 5 
6 al 8 

3 a l 4 . 
& al 8 

9 al 10 
4 

5 ai 6 
7 al 8 
l a l 3 
4 al 5 
7 al 8 
5 al 8 
9 al 11 
3 al 4 

1 
2 al 3 

4 
5 

' 5 al 6 
10 

1 al 2 
7 al 9 
7 al 8 

11 
10 
9 

12 al 13 
14 al 16 
10 al 13 
5 al 8 
14 

12 al 13 
fl al 10 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. J U A N 

Indalecio Rodríguez.. 

Antolin del Vallo 

Pedro Merino. 

Manuel Fernandez. 

Cesáreo Alonso. 

Manuel Fernandez. 

Vicente Otero. . . . 

JE1 Ayuntamiento. 

i Avdon 
..¡Valdevimbre. 

(Cubillas de los Oteros. 
iVillamafian 
\Toral 

. ]San Millan 
/Villademor 
'Villacé 
I Villamandos 
iCimancs 

"iVillaquejida 
[Algadefe 
[Castilfalé 
JMatanza 

' ' iValdemora 
(Izagre 
I Vaderas 
Willabniz 

• 'IFueotes 
[Castroi'ucrte 
¡Pajares 

. .¡Matadeon 
(Valverde Enrique.. . 
(Cabreros 

. .¡Fresno 
(Valencia 
Govdoncillo 
Villafer 
Villahornate 
Campazas 

D e 9 á 3 

De 9 á 3 

Idem idem. 

Idem idem. 

Corvillos 
Gusendos 
Campo Villayídel 
Santas Martas 
Villanuova Manzanas. 

7 al 9 
7 al 8 

15 al 17 
4 al 7 
Sa l 10 

Tomás Canseco . 

PARTIDO DE L A VECILLA. 
VCármenes Del 1 al 3 

5 al 8 
9 al 12 

16 al 18 
1 al 5 
6 al 8 
8 a l l 0 
6 al 8 
8 al 10 

11 al 12 
8 a l l 0 
5 al 7 
I al 2 

16 al 17 
22 al 24 
25 al 26 
19 al 20 
3 al 8 

II al 12 
9-al 10 

13 al 14 
4 al 6 
9 al 10 

12 al 13 
7 al 8 
4 al 5 
9 al 11 
3 al 6 
1 al 3 

12 al 14 
7 al 9 

E l mismo . 

Antolin Fernandez . 

Santiago Orejas. 

•JVegacervera. 
¡La Vecilla 

.¡Santa Colomba.. 
(Valdepiéiago 
.Valdelugueros.. 
IValdeteja 

.'La. Ercina 
(Boñar , 
iVegaquemada.., 
íRodiezmo 
JMatallana 

"íPola de Gordon. 
(La Robla 

4 al 5 
13 al 14 
15 al 17 
18 al 19 
5 al 6 

7 
9 al 11 

15 al 18 
12 al 14 
9 al 11 
5 al 7 

13 al 16 
18 al 21 

De 

De 9 á 3 

PARTIDO DE VILLAFRANCA. 
E l Ayuntamiento. 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem... 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 

Arganza 
Balboa : 
Barias v. . 
Berlanga 
Cacabeios 
Candín 
Camponaraya 
Carracedelo 
Gorullón 
Fabero 
Oencia 
Paradaseca 
Pórtela. 
Sancedo 
Trabadelo 
Vega Valcarce... 
Vega Espinareda. 
Villadecanes 
Villafranca 
Valle Finolledo... 
Peranzanes 

5 al 9 
10 al 13 
3 al 8 

10 al 14 
10 al 14 

9 al 13 
9 al 13 

10 al 14 
6 al 10 
3 al 5 

10 al 14 
10 al 14 
6 al 9 
2 al 4 

12 al 15 
22 al 26 

Sal 5 
9 al 14 

10 al 14 
9 al 14 
7 al 10 

De 9 43 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para cono
cimiento de los señores coutribuyentes de la misma y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Instrucción de 20 de Mayo de 1884, interesándoles á 
la vez á fin de que realicen sus respectivas cuotas dentro de los dias de
signados, pues en otro caso se llevarán á efecto las medidas coercitivas 
que se entablarán con toda actividad contra los que resultasen en des
cubierto. 

Asimismo se recomienda muy eficazmente que bajo ningún pretesto 
dejen de recoger los oportunos recibos talonarios ai verificar el pago, 
puesto que estos documentos son los únicos que justifican haberlo efec
tuado. 

No deben los señores contribuyentes admitir recibos talonarios que 
se hallen enmendados, si dicha enmienda ao se halla salvada al dorso por 
medio de nota suscrita por el recaudador y autorizada con el sello de la 
Administración, asi como en manera alguna deberán satisfacer cantidad 
á cueuta de sus cuotas por mas que ésta se consigne en su correspondien
te recibo talonario, ó se facilite manuscrito, toda vez que ambos no tienen 
efecto alguno para esta Sucursal. 

Leou 28 de Enero de 1888.—El Director, Vicente Gullon. 

DISTRITO BNIYERSWMUO DE OVIEDO. 

PnOVINCIA OE OVIEDO. 
De conformidad á lo prevenido en 

el art. 185 de la vigente ley de Ins
trucción pública y en las Reales ór
denes do 10 de Agosto de .1858 y 
20 de Mayo de 1881, sé anuncian 
vacantes las escuelas siguientes, 
que habrán de proveerse por con
curso entre los aspirantes que reú
nan las condiciones legales. 

Elementales de niilos. 
La de Carreña en Cabrales, Pen 

en Amieva, Faodo en Cudillero, 
Carrio en Laviaua, Lavandera en 
Gijon, Santa Bárbara en San Mar
tin del Rey, San Martin de Oseos, 
Prubia en Llanera, Molinas en Coa-
ña y Besullo en Cangas de Tineo, 
dotadas con 625 pesetas anuales. 

Elementales ae niiias. 
La de Arenas en Cabrales, Villa-

morey en Sobrescobio y San Este
ban de Morcin, dotadas con 625 pe-

Atmliarias. 

Las correspondientes á las escue
las superiores de niños de Gijon y 
Mieres, dotadas con 625 pesetas. 

Los aspirantes remitirán sus so
licitudes documentadas juntamente 
con la certificación de buena con
ducta y hoja de méritos y servicios 
á la Junta provincial de Instrucción 

i pública de Oviedo, dentro del té r -
I mino do 30 dias á contar desde la 
| publicación do este anuncio en el 
. BOLETÍN OFICIAL do la misma pro

vincia. 
! Los Maestros nombrados disfru

tarán además de su sueldo fijo, ha-
| bitacion capaz para si y su familia, 
| y las retribuciones de los niños que 
¡ puedan pagarlas. 

Oviedo 20 de Enero de 1888.—El 
. Rector, León Salmean. 

Imprenta da la Diputación pzoTineial 
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